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Artículo Jl.0 Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fin
cas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la Caja d é l a 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y tendrá el carácter de depósito administra
tivo. 

S U B A S T A F A B A E L D Í A 26 D E S E P T I E M 

B R E D E 1898. 

ÁDMIIISTMC1ÓN M HÁCIEOA 
DB tA 

PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1,° de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
©n eldía y hora que se dirá, las fíncas siguientes: 

JRematepara el día 26 de Septiembre de 1898 á las 
doce en punto de su mañana , en el Juzgado de esta 
Capial y en el de los partidos judiciales ante los seño
res Jueces de primera Instancia y Escribanos que 
correspondan. 

Partido cíe goF Ía 

A L M A Z Ü L . 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicacio
nes por débitos de contribuciones. 

Rústica.^Me?tor cuant ía .=Primera subasta. 

Número 3.524 del inventario—Una tierra de se
cano y tercera calidad, sita en término de Almazul, 
donde llaman ^La Pulida*, adjudicada á la Hacien
da por débito lde contribución de D. Benito Sauz 
García, vecino de Villar del Ala, y mide una super
ficie de 11 áreas y 18 centiáreas, equivalentes á 6 
celemines del marco provincial. 

Linda al Norte/tienda de Félix Romeroj'Sur, lie
go; Este,rde>sta haciendafyíOeste, de Befiito Sanz 
García. 

Los peritos, teniendo enTcuenta la clase de latin
ea, su producción y demás|circunstancias, la tasan 
en renta en 30 céntimos de peseta,, capitalizada en 
6 pesetas 75 céntimos y engenta en 8 pesetas, tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por 100,40 céntimos de peseta. 
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Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la f in
ca, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 45 céntimos de peseta, capitalizada en 
10 pesetas 2o céntimos y en venta en 12 pesetas, t i 
po para la subasta. 

Importa el 5 por 100. 60 cént imos de peseta. 

Sienes del Estado. — R ú s t i c a . ^ M e n o r cuant ía . 

Primera subas i •. 

Número 3.528 del inventario.-—Una tierra de se
cano y tercera calidad, sita en t é rmino de Záraves, 
(Almazul) donde dicen <La Dehesilla», adjudicada 
á la Hacienda por débitos de contr ibución de don 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la f in - j Doroteo Rubio Calonge, vecino de Mazaterón, y mi 
ca, su producc ión y demás circunstancias, la tasan | de una superficie de 44 áreas 72 centiáreas, equiva-

Bienes del Estado.— Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Primera subasta. 

N ú m e r o 3.525 del inventario.—Una tierra de se
cano j tercera calidad, sita en té rmino de Záraves 
(Almazul), donde dicen <.Peña Amarilla», adjudica
da á la Hacienda por débi tos de contr ibución de 
don Eustaquio Amezua, vecino de Almazul, y mide 
una superficie de 33 á reas y 54 centiáreas, equiva
lentes á una fanega y 6 celemines del marco pro-
cial. 

Linda al Norte 
cultas. 

Sur, Este y Oeste, con tierras in-

en renta en una peseta, capitalizada en 22 pesetas 
50 cént imos y en venta en 25 pesetas, tipo para la 
subasta. 

Importa el 5 por 100 una peseta 25 céntimos. 

Bienes del Es ado.—Rústica. ^ Me ñor cuant ía . 

Primera subasta. 

lentes á 2 fanegas del marco provincial. ' 

Linda al Norte y Oeste, con tierras del concejo; 
Sur y Este, con tierras de Doroteo Rubio Calonge. 

| Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la f in-
! ca, su producción y demás circunstancias, la tasan 

en renta en 2 pesetas 15 céntimos, capitalizada en 
48 pesetas 50 céntimos y en venta en 54 pesetas 50 
céntimos. 

N ú m e r o 3.526 del inventario.—Una tierra de se
cano y tercera calidad, sita en té rmino de Almazul, i 
donde llaman <• Cañada Hermosa», adjudicada á la j 
Hacienda por débitos de contr ibución de don Elias | 
Cacho Gaya, vecino de Reznos, y mide una super-

Importa el o por 100, 2 pesetas 72 céntimos. 

t lenes del Estado. — Ráslica.-=*=M.ñor cuantía . 

Primera subasta. 
ficie de 22 áreas y 36 centiáreas, equivalentes á una 
fanega del marco provincial. 

Linda al Norte, con una majada; Sur, yermo; Es
te, con t ierra de Josefa Arias, y Oeste, de Francisco. 
Delgado. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la f in
ca, su producc ión y demás circonstancias, la tasan 
en renta en 62 cént imos de peseta, capitalizada en 
14 pesttas y en venta en 16 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por ICO, 80 céntimos de peseta. 

i ie es del Es a lo . — Rústica.—Meñor cuantía . \ 

Primera sub.ista. 

Número 3.527 del inventario.- -Una tierra de se_ ! 
cano y tercera calidad, sita en t é rmino de Almazul" 
donde dicen «Los Juncares» , adjudicada á la Ha-
cienda por débi tos de contr ibución de don Eusta- | 
quio Delgado, vecino de Mazaterón, y mide una su- \ 
perficie de 16 áreas y 77 centiáreas, equivalentes á j 
9 celemines del marco provincial. | 

Linda al Norte, con un cerro; Sur, con otro ce. i 
r ro ; Este, con tierra de Antonio Delgado, y Oeste, ! 
con otra de Pedro Delgado. I 1 

Número 3.529 del inventario.—Una tierra de se
cano y segunda calidad, sita en t é rmimo de Almá-

| zul, do'ndo dicen «El Pradejón», adjudicada á la 
I Hacienda por débitos de contr ibución,de don Euse-
| bio Hernández MiUán, vecino de Mazaterón, y m i 

de una superficie de 34 áreas , equivalentes á una 
f fanega, 6 celemines y un cuartillo del marco pro-
I vincial. 

| Linda ai Norte, con un cerro; Sur, con una senda; 
I Este, t ierra de Francisco Delgado, y Oeste de Ju-
1 lián Ortega. 

| Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la f in -

Í ca, su producción y demás circustanoias, la tasan 
en renta en una peseta 22 céntimos, capitalizada en 

, 27 pesetas 50 céntimos y en venta en 31 pesetas, tf-
| po para la subasta. 
\ • . 
| Importa el 5 per 100, una peseta 55 céntimos. 

Bienes del Estado. — Rúst ica .—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 3.530 del inventario.—Una tierra de se
cano y tercera calidad, sita en t é rmino de Záraves 
(Almazul), donde dicen «Cuesta de la Cid», adjudi-
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cada á l a Hacienda por débi tos de contr ibución de 
doña Catalina J iménez Carrascosa, vecina de Soria, 
y mide una superficie de 11. áreos y 1-8 ceut iáreas , 
equivalentes á 6 celemines del marco provincial. ' 

Linda al Norte y Sur, cerros; Este, t ierra de An
selmo Martínez, y Oeste con otra de Catalina J imé
nez. ' • . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la f in
ca, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 30 céntimos ele peseta, capitalizada en 

' 6 pesetas 75 céntimos y en venta en 8 pesetas, tipo 
para la subasta. 

Importa el 5'por 100, 40 céntimos de peseta. 

Bienes del Estado. —Rúst ica .—Menor cuantía . 

v i n i e r a subí •.a. 

Número 3.531 del inventario.—Una tierra de se- \ 
cano y segunda calidad, sita, en t é rmino de Záraves i 
(Almazul), donde llaman <La calle bajera», adjudi- f 
cada á la Hacienda por débi tos de contr ibbución ¡ 
de don Francisco Castillo Viana, vecino de Torlen- i 
gua, y mide una superficie de 22 áreas, 36 centi- l 
áreas, equivalentes á una fanega del marco provin- I 
ciai. 

Linda al Norte y Sur, lastras; Este, con una tie- | 
i r a de Manuel Calvo, y Oeste con otra de Manuel j 
Olarte. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la fin- § 
oa, su producción y demás circunstancias, la tasan | 
en renta en una peseta 20 céntimos, capitalizada en \ 
27 pesetas y en venta en 30 pesetas, tipo para la | 
subasta. 

Importa el 5 por 100, una peseta 50 céntimos. 
Soria 22 de Agosto de 1898. 

E l Administrador de Hacienda, 

J U A N A . JIMENEZ 

C O N D I C I O N E S . 
í.8 No se admitirá postura que no cubra el tipo 

d? la subastó. 
' i * No podrán-hacer posturas ios que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado? 
aiieatrás IKJ acrediten hallarse solientes de sus com
promisos, 

íj-j* Los bienes y censos que vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea k que .quiera su 
procedencia, y ia cuantía de supredo, s«enajenarán 
en adelante á p.'igar etj metálico y en tinco plazos, 
i;;uales, á ao ñor 100 cada uno. 

El primer plazo ae p«gara ai contado a ios quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes én el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicam:nte las fincas que «algan a 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe. 
setas, las cuales íe pagarán en metálico al contado, 
dentro de Jos quince dias siguientes al de haberse no
li íl can Jo ia orden de adjudicación. 

4/ ?,egún resulta de los antecedentes y demás da-
t 's que existen en la Admimstración de Hacienda 
da la provincia^ Jas fincas de que se trata 10 sa 
hallan gravadas con más carga que la manifestada, 
pero si aparecieran posteriormente, se indemnizará al 
comprador en jos términos en que en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos ae expediente hasta la toma de 
poses'ón serán de cuenta deí rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que correíponda, advir
tiéndose que, con arreglo á !o dispuesto'en el artículo 
i.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores a no 
descuajarlos y no cortarlos de una manara i a conve
nio n'.c mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbmas caduca á 
los cuarenta días después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley Je 30 de Abril de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corritnte á ia toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los rompísdores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo ai párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
a ley de 31 de Diciembre de 1881, las adquisiciones 

hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de r* 
de Majo de 1855 y 11 de Julio de 1836, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 'o cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados. 

i o.a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las presi
da, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
al Depender, cía pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate 

Estos depósitos podran hacers; en ia Depositarla-Pa
gad aria ds la Delegación, en las Administradonet 
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subalternas de los partidos y e.i los partidos donde no 
existan Administradores Subahernos, en las escriba
nías de los Juzgados^ Subalternas más inmediatas, 6 
en la Capital. (Real oiien de 12 de Agosto de 1890.) 

i Í Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certiñeaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art 7.' de 
'.a Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. * Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los despeifectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señála
las ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. " Si se entablan reclamaciones sobre^exce os 6 
falta de cabida, y del expediente resultase que dichs» 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con-
t/ato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción e! Estado ai comprador si L* falta ó exceso no lie-
¿ase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

1 4/ E l Esrado no anulará las ventas por faltas é 
perjuicios causados por los Agentes de la Adimnistra-
ción ¿ independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y - ur> 
rainales que procedan contra ios culpables. (An. 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1S65.} 

13.' Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 3.* del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las | 
reclamaciones que hubieran de enlabiar ios interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha-

apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales 

esponsabilidades 
íDeirreo ios rematantes 

POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de .Enero de 1877. 

Ar:, 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
a« quince días sesmbastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 

que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de av ilar-
*s la subasta ó venta por causas ajenas en un todo i la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Murió de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2."WSl dentro de los quino» 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará dafinitiv*» 
mente en el Tesoro. 

Real órden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey (Q. D. G . ) y en su nombre la Reina Regen* 
te del Reino, visto lo informado,por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro» 
puesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado &e ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales • endidos con posterioridad á h 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subaasíay que en este caso las'fincas deben venderse 
inmediatamente, cerno si esto no h*Hiera tenido 
I'sar. 

Real órden de 2$ de Enero de 1893. 

Se resuelve por esta disposición que los comoradr-
res pueden satisfacer el importe del primer play> has 
ta la celebración del nuevo remate, con la pén <da d?l 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasic -
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los lidiadores con el ha 
de que no aleguen ignorancia. 

Sorii 22 de Agosto de 189S. t: 

E l AdmMatraior'da HMÍHUUI, 

JUAN A. JIMENEZ, 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11, piso 3.* 

SORIA.—1896. 

Tlf . de Fascual F . Biaja, Calle de S m Juan, 8, 


